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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Constancia Notificación Electrónica

 
Número: 
 

 
Referencia: Notificación

 
Motivo: Constancia de Notificación por TAD a destinatario: CAMMESA 
 
Por medio del presente se notifica la RESOL-2023-576-APN-SE#MEC firmada por la Sra. Secretaria de Energía. 
 
Los documentos notificados son: NO-2023-82268186-APN-DGDA#MEC - RS-2023-81883271-APN-SE#MEC 
CUIL: 30655373094
 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-69246445-APN-SE#MEC - Adecuación Resolución N° 323/23 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, Incremento de los topes de consumo para usuarios de energía eléctrica Nivel 3 (Ingresos Medios), que no 
tengan acceso al servicio de gas natural por redes.
 
 
A: Walter Domingo Martello (ENRE#MEC), CAMMESA (30-65537309-4),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. con relación al expediente mencionado en la referencia por el que tramita la Adecuación Resolución 
N° 323/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, Incremento de los topes de consumo para usuarios de energía 
eléctrica Nivel 3 (Ingresos Medios), que no tengan acceso al servicio de gas natural por redes.

Al respecto, remito para su notificación copia íntegra y autenticada de la RESOL-2023-576-APN-SE#MEC de 
fecha 14 de julio de 2023.

Se notifica a CAMMESA, al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los 
entes reguladores provinciales y a las empresas prestadoras del servicio público de distribución de energía eléctrica.

 

Sin otro particular saluda atte.
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